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ACTA 

INFORME DE EVALUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS  

ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-280-AMP-2021 

Evento de cotización N° 14806: impresoras 

 

JUNTA DE CONTRATACIÓN Y COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR 

 

ASUNTO: Informe de evaluación de las ofertas presentadas dentro del dentro del proceso de 

selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 

uniformes por catálogo, derivado de la celebración del Acuerdo Marco de Precios de Compra 

y/o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos ETP III CCE-280-AMP-2021, de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano, Evento de Cotización N° 14806 impresoras. 

 

En la ciudad de Pasto, a las once de la mañana (11:00 a.m.) del día cuatro (4) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), se reunieron los integrantes de la Junta de Contratación y Comité 

Estructurador y Evaluador de la Seccional para continuar con el estudio de las ofertas 

presentadas dentro del Evento de Cotización N° 14806 correspondiente a la compra de 

impresoras y consolidar la evaluación de dichas ofertas.  

 

JUNTA DE CONTRATACIÓN 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA ASISTENCIA 

SI NO 

SUSANA CÓRDOBA ANGULO Coordinadora Financiera X       

DIANA MARIA ROSERO 

MARTINEZ 

Jefe Oficina Judicial X  

DARIO FERNANDO PAGUAY 

MORA 

Coordinador Área Legal  X      

CARLOS ALBERTO DÍAZ LÓPEZ 
Coordinador Administrativa X  

 

COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA ASISTENCIA 

SI NO 

HECTOR HUGO CORAL Jefe Presupuesto X       

DIANA MARIA ROSERO 

MARTINEZ  

Jefe Oficina Judicial X  

GERARDO DAVILA  Coordinador Cobro Coactivo X  
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CARLOS ALBERTO DÍAZ LÓPEZ  Coordinador 

 
Administrativa X 

 

MARIA FERNANDA BOLAÑOS Profesional U. Área Legal X  

 

TEMAS 

 

Continuar con el estudio de las ofertas presentadas dentro del Evento de Cotización N° 14806 

impresoras y consolidar la evaluación de las mismas.  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

En cumplimiento del procedimiento establecido en el Sistema de Gestión de Calidad de la 

Entidad y de acuerdo con lo dispuesto en la preceptiva legal vigente, Estatuto General de 

Contratación, se presenta a continuación el informe de evaluación dentro del proceso de la 

referencia. 

 

OBJETO A CONTRATAR: 

 

“Compraventa e instalación de impresoras con destino a los despachos judiciales y dependencias 

administrativas a cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto”. 

 

1. OFERTAS EVENTO DE COTIZACIÓN N° 14806 - IMPRESORAS 

 

El día 29 de mayo de 2023, se procedió a visualizar las ofertas presentadas por los proveedores 

que decidieron participar en el Evento de Cotización N° 14806, encontrando las siguientes: 

 

Proveedor Valor  

HAS LTDA  $10.721.337.93 

UNIPLES S. A $15.054.545.21 

NEXCOM S.A.S $15.623.003.93 

VASQUEZ CARO Y CIA SAS $15,831,842.26 

VENEPLAST LTDA $16,041,200.00 

NUEVA ERA SOLUCIONES SAS $17.046.927.26 

SUMIMAS S.A.S - Papelería y Útiles de Oficina, ETP III $17,216,531.68 

P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS $26.669.328.00 

COLSOF S.A.S - IAD Software, ETP II $29.857.139.10 

KEY MARKET SAS $29,968,960.00 

PEAR SOLUTIONS S.A.S $40,294,361.51 

SISTETRONICS S.A.S $52,311,194.39 

COMPUTELSYSTEM No envío 

SELCOMP INGENIERIA S.A.S No envío 
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CREAR DE COLOMBIA No envío 

 

1.1 ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 

 

Previo a desarrollar el análisis correspondiente, se deja constancia que mediante el informe de 

evaluación de fecha 08 de junio de 2023 quedó en firme la evaluación de las ofertas del Evento 

de Cotización N° 14714 correspondiente a los computadores, donde se advirtió que las 

evaluaciones del evento de cotización N° 14806 respecto de las impresoras, se realizaría en otra 

sesión de la Junta. 

 

Sin embargo, en el documento antes referido, se puso en conocimiento que el menor precio 

ofertado con relación a las impresoras correspondió al proveedor HAS LTDA, no obstante, siendo 

que el proveedor prenombrado no atendió en debida forma el requerimiento efectuado por la 

Entidad para verificar si su ofrecimiento económico se constituía o no en un precio artificialmente 

bajo, siendo que desistió del mismo y por el contrario adujo un error en los datos del ofrecimiento, 

no fue posible adjudicar a HAS LTDA, la respectiva orden de compra.  

 

Expuesta tal situación, fue necesario continuar con la evaluación de la siguiente oferta en menor 

precio correspondiente a UNIPLES S.A, quien presentó su ofrecimiento económico por la suma de 

$15.054.545.21, respecto del que la Entidad se pronunció en los siguientes términos: 

 

“Se observa que el valor ofertado por UNIPLES es superior al valor estimado para la adquisición de 

las impresoras objeto del futuro contrato, sin embargo, la Entidad tendrá por valido tal ofrecimiento, 

considerando las variables para calcular el presupuesto oficial y los resultados de la simulación 

contenidas en los estudios previos que corresponden a dicho valor y teniendo en cuenta que el 

presupuesto destinado para los bienes a adquirir es global por valor de $408.0000; además con el 

ahorro generado en el proceso de computadores perfectamente se puede cumplir con la diferencia 

del valor. 

 

De acuerdo a lo anterior, el proponente CUMPLE con los requisitos de la oferta económica. 

 

La evaluación los requisitos habilitantes de capacidad jurídica de UNIPLES se realizarán en otra 

sesión, en tanto se solicitan los documentos para verificar dichos requisitos”. (Subrayado fuera de 

texto).  

 

Conforme a lo anterior, mediante correo electrónico de fecha 09 de junio de 2023, el Coordinador 

del área administrativa solicitó al Representante Legal de UNIPLES S.A, la remisión de documentos 

para efectuar la revisión de los requisitos habilitantes y proceder a la adjudicación del evento de 

cotización N° 14806, considerando que su propuesta fue la segunda con mejor precio y que la 

primera no justificó en debida forma su ofrecimiento.  
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Una vez remitidos los documentos, se procede con la evaluación de los demás requisitos 

habilitantes de UNIPLES S.A, de conformidad con los lineamientos definidos en el Acuerdo Marco 

de Precios de Compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos ETP III CCE-280-AMP-2021, 

de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, en conjunto con los estudios previos y el evento de 

cotización, advirtiendo que, en caso de que el oferente con el menor precio no cumpliera con los 

requisitos establecidos por la Entidad, se estudiaría la propuesta que le sigue en menor valor, a 

fin de determinar el posible adjudicatario, o declararla desierta, según corresponda. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES. 

 

Las evaluaciones detalladas de los requisitos habilitantes de “UNIPLES S.A”, se anexan a la 

presente acta y hacen parte integral de la misma. Se consolida en la tabla que se muestra a 

continuación: 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

1.- Capacidad Jurídica.  CUMPLE 

CALIFICACIÓN CUMPLE 

 

Sin embargo, una vez revisado el cuerpo del mensaje remitido por UNIPLES S.A, el día 13 de junio 

de 2023, al correo institucional del Coordinador del área administrativa, se observa un 

condicionamiento en el tiempo de entrega de las impresoras, esto es: 120 días, anotando que: 

“solo se traen bajo pedido”.  

 

Frente a tal circunstancia, es necesario remitirse a lo establecido en el Acuerdo Marco CCE-280-

AMP-2021 de la TVEC, en conjunto con los estudios previos, que sobre los plazos de entrega 

determinan lo siguiente:  

 

“3.10 Plazo y lugar de ejecución del contrato: El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de 

cincuenta y cinco (55) días calendario para la entrega de los equipos de cómputo y cincuenta días 

para la entrega de las impresoras, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la 

ley 80 de 1993. 

 

La información sobre los plazos se toma de lo indicado en el numeral 1.5. (Tiempos de entrega de 

los ETP) del anexo 3: especificaciones técnicas compraventa ETP, que se presenta en la tabla #24 
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Tabla #24 Tiempos de entrega 

 

Referido lo anterior no es posible aceptar la oferta, pues existe un condicionamiento de UNIPLES 

S A con respecto al tiempo de entrega, considerando que el tiempo base de las impresoras 

corresponde a 50 días calendario en la zona 2 (Pasto) y que dicho condicionamiento supera el 

doble de tiempo de entrega, es decir 120 días.  

 

Así las cosas, resulta procedente remitirse a las causales de rechazo de las ofertas contenidas en 

el numeral 3.6.4 de los estudios previos, y aplicar particularmente la siguiente: “4. Cuando no se 

presente la oferta económica o la misma se condicione por parte del oferente” siendo que la 

misma se ajusta al caso en concreto.  

 

Entonces es del caso continuar con el estudio de la propuesta que le sigue en menor valor, a fin 

de determinar el posible adjudicatario, o declararla desierta, según corresponda. 

 

2. NEXCOM S.A.S  

 

2.1 OFERTA ECONÓMICA 

 

A continuación, se procederá a evaluar la oferta bajo el siguiente criterio: “El menor precio para la 

adquisición de equipos de cómputo. La oferta debe incluir la totalidad de los bienes y servicios 

requeridos en el evento de cotización”. 

 

COMPARACIÓN PRECIOS  

Valor global impresoras Valor global ofertado impresoras 

15.000.000 $15.623.003.93 
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Se observa que el valor ofertado por “NEXCOM S.A.S” es superior al valor estimado para la 

adquisición de las impresoras objeto del futuro contrato. 

 

Al respecto el Coordinador del Area Administrativa informa que, si bien el presupuesto de 

computadores e impresoras es global, la orden de compra de computadores ya se suscribió con 

una adición de computadores con el ahorro generado, por lo cual a la fecha solo existe la 

disponibilidad de $15.114.474, con lo cual sobreviene la posibilidad de reducir la cantidad en un  

dispositivo de impresión a adquirir, en aras de evitar que se supere el valor del presupuesto 

disponible, situación que se dio a conocer el futuro contratista.  

 

De acuerdo a lo anterior, el proponente CUMPLE con los requisitos de la oferta económica. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES. 

 

Las evaluaciones detalladas de los requisitos habilitantes de “NEXCOM S.A.S”, se anexan a la 

presente acta y hacen parte integral de la misma. Se consolida en la tabla que se muestra a 

continuación: 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

1.- Capacidad Jurídica.  CUMPLE 

CALIFICACIÓN CUMPLE 

 
 

3 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

En concordancia con las evaluaciones realizadas por las diferentes áreas de la Dirección 

Seccional, se concluye que el proponente “NEXCOM S.A.S” CUMPLE con la totalidad de los 

requisitos establecidos en los estudios previos y el evento de cotización, por lo tanto, se 

recomienda respetuosamente al señor Director Seccional, adjudicar la orden de compra 

derivada del Acuerdo Marco de Precios de Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y 

Periféricos ETP III CCE-280-AMP-2021, de la Tienda Virtual del Estado Colombiano – Evento de 

Cotización 14806, cuyo objeto es: “Compraventa e instalación de equipos de cómputo e 

impresoras con destino a los despachos judiciales y dependencias administrativas a cargo de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto”, con el oferente NEXCOM (NEX 

COMPUTER S.A.S), NIT. 830110570, representada legalmente por ROMAN CAMARGO URIEL 

C.C. 79.341.344 de Bogotá.  
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X  

De esta manera se dio por concluida la reunión, siendo las 11:50. A.m. y se firma el acta por 

quienes en ella intervinieron.  

CONVOCADOS / ASISTENTES 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO DÍAZ LÓPEZ 

Coordinador Administrativo 

 

 

 

 

 DIANA MARIA ROSERO MARTINEZ  

Jefe Oficina Judicial 

DARIO FERNANDO PAGUAY MORA  

Coordinador Área Legal 

 

 

 MARIA FERNANDA BOLAÑOS  

Profesional Universitario. 

 

   

________________________________  ______________________________ 

  HECTOR HUGO CORAL    SUSANA CÓRDOBA ANGULO 

  Jefe Presupuesto     Coordinadora Financiera 

 

 

_______________________________________ 

 GERARDO DAVILA CAICEDO  

 Coordinador Cobro Coactivo 

 

 

ANEXOS SI  NO 

 

Elaboró: Ximena Pérez Ortiz A/A 

 



OBJETO:

POROPONENTE

NEXT COMPUTER 

S.A.S.              NIT. No. 

830.110.570-1  

OBSERVACIONES

1. Certificado de antecedentes 

judiciales y medidas correctivas 

Policía Nacional.

CUMPLE
Se verifica certificados sin antecedentes y 

sin medidas correctivas.

2. Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios Procuraduría 

General de la Nación.

CUMPLE
Se verifica certificados sin antecedentes 

disciplinarios.

3. Certificado de no reporte en el 

Boletín de Responsables 

Fiscales Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Se verifica certificados sin reportes.

Pasto, 30 de junio de 2023

Comité Estructurador y Evaluador DESAJ Pasto

INFORME DE EVALUACION REQUISITOS HABILITANTES

CAPACIDAD JURÍDICA

Compraventa e instalación de equipos de cómputo e impresoras 

con destino a los despachos judiciales y dependencias 

administrativas a cargo de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Pasto.

MARÍA FERNANDA BOLAÑOS SOLARTE

PROCESO EN TIENDA VIRTUAL - IMPRESORAS
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